
 

 
 

 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

Sala Civil Familia Laboral 
 

Magistrada Sustanciadora: Dra. ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

 

Proceso  : Ordinario Laboral 

Radicación   : 41001-31-05-001-2017-00727-02 

Demandante  : JOSÉ ORLANDO MOSQUERA GUERRA 

Demandados : TERMINAL DE TRANSPORTES DE NEIVA S.A. 

y OTRO 

Asunto : Reconoce Personería 

 

Neiva, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Como quiera que la representante legal de la entidad 

demandada TERMINAL DE TRANSPORTES DE NEIVA S.A., allegó vía 

correo electrónico memorial poder el 06 de julio de 2021, designando 

nuevo mandatario judicial, se RESUELVE: 

 

RECONOCER personería al abogado Carlos Eduardo Rengifo 

Salamanca, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.717.446 de Neiva 

(H.), y T.P. 241.179 del C.S.J., como apoderado de la entidad demandada 

Terminal de Transportes de Neiva S.A., en la forma y los términos 

indicados en el poder aportado. 

 

  Notifíquese y Cúmplase. 
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